
RELACION
DE LA RENDICION

DE LOS CASTILLOS
DE LERIDA,

Y LAS CAPITULACIONES CON QUE
falió fu Guarnición.

E l Dia qiiinze llegó a efta Corte Don Antonio di

,
Senmanat, hijo del Marqués de Cartel dos Ríos,

deípachado de fu Alteza Real el Serenilsimo fenor Du-
que de Orleans, con la noticia de que ertando el dia onza

dadas todas las providencias convenientes para bolar las

minas, y dar el abani^e a la Cindadela de Lérida á las feis

de la tarde, hizieron llamada los Enemigos para capicular

á las cinco y tres quartos; y aviendoíe admitido por parte

de fu Alteza Real la propoficionde hablar en Capitula-

ción, con calidad de que avia de entrar también la entre-

ga del Cartillo de Carden, que aun falcava que atacar, an-

tes de entrar á otra cofa , fe convinieron en ello; y avien-

dofe dado rehenes de vna, y otra parce, fe executaron las

Capitulaciones íiguiences.
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ARTICFLOS de Ld CAPITFLdCIQN
'parala rendición del Cajlillo de Lérida

, y del

Fuerte de Carden, concedidos , y firmados por ftt

Altezja Real el Serenífisimo fieñor Duque de

Orleans, y fu Ahez^a el Serenifisimo Principe de

Hejfe Darmejiat ,
ComandanteGeneral de la di-

cha Piafa,

Qiie todas las TroDas de los Aliados, Concedido, eós

afsi Efpanolas, como de otra qualquiera

Nación , faldrán en eltermino de tres dias ñaña i j. de eñe

de la fecha de efta Capitulación, con fus ar-
ar.es, nos fean en-

mas, cavallos, y vagages, tambor bátante, .Jtas<iefGaft¡l!o del

cuerda encendida
, vala en boca, vanderas FiiertedeGarden;

defplegadas , con entera feguridad de fus

vidas, y libertades,
y marebsTán al Exercito ran de la parte de

del Conde de Galobay, por el mas corto
r , , s ,

vn Ofíc.'alGéneral
camino; y no leran obligados a maicharipara Snspedir U
mas de quatro millas al dia, haziendo tran-i entrada de ningún

fito cada tercero dia fin campar , donde fe V «
‘ . teridas púettas fe

leslubminiitraran torrages, y aloxaraientOídesarán abiertas,

de valde. La Guarnición podra tomar pan, ^ entregaran a

y municiones para ocho dias, y marchará

por la brecha ala punta del dia , fin fer in-

quietada en fu marcha con ningún pret'c.x-

to
j y ferá efcoltada por cien Cavallos de» oaij»

«• A a Na-
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Nación Francefa. El vagage raarcliara pot

el camino mas comodo ,
con buena guar-

dia, el qual fe juntará á la Guarnición á vaa

legua de la Pia(^a.

11.

Gwcedidojpoí- ConUs referidas Ttopas faldran tam-
que es cecefli- ComiíTarios de Guerra. ^ todosdos.

chadelaGu^i Irgcekros, O&cialesde Artiüeria , Artillc-

íion, eílandoin- los. Minadores, Bombarderos, y
Aísifterr-

álos Cañones, Capellanes de los Rcgi-

«lios. naientos,y generalmencetodoslosqueper-

tenecíeren á la dicha Guarnición como
Proveedores, Panaderos, y otras petfonas.

deftinadas para las aisíftencias de lasTrcK

pas, con.todüs fus initrumentos.

IIÍ.

EsactiÉid®, Que fe entregarán ciento y cmcuettía

carros, con quatro muías cada vno
, pa-

ra el tranfporte def vagage de los Ofi'í

ciales
, y de los enfermos

, y
heridos

,
que

eftuvieien en diado de feguir las Tropas»

ÍV.

En Gafo que los Oficiales, v Soldados
Pooccdld». *nf€rínos,y heridos eílén en cal eílado,que

fe
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fe juzgue mas conveniente' dexarlos en Lé-

rida para íu reftablecirniento, tendrán li-

bertad de quedar con elios los ComiíTa-

rios. Cirujanos, Médicos ,
Boticarios, y

otros de fus dependencias ,
hafta que los

referidos enfermos, y
heridos le puedan

juntar al Exercito, Catnpo,ó Quartel del

Conde Galobay v en cuyo cafo le les con-

cederán paíTaportes
, y comboyes ne-

celTarios, como juzgaren convenientes los

Oficiales, de fuerte que no recíban daño al-

guno en Leridia, ni ei) fus marchas; y fe les

fubminiftrarán las tr:ianicio_nes,y carros ne-

eeífarios era los Lugares, y Villas en la dif-

tancia de tres jornadas; fe darán rehenes de

ambas partes pára la íéguridad de dichos

enfermos
, y heridos, los quaks quedarán

en fus cafas particulares
,,y Hofpitaks,, de

donde no ferán defaloxados con ningún

pretexio, baila que gllén en eftado de mat'?

cliar,

V. .

Toda la baríBa, trigo, baeas,y carneros,

tino, medianas
, y todas las demás pro-

viliones neceííarias parales enfermos,y he-

ridos, que fe hallaren en los Almacenes, fe

entregarán á los Médicos, Cirujanos, y Bo-

ticarios,,
.y

demás afsiíleQCCsdeka Hofpi-

uks»

El Governaábí
entregará rodas

las cotas necefla-

rias, Daedicamen-í

tos, y proviííones

para los heridos,

y enfermos ;
per»

los Médicos, Ci-

rujanos, ni Boti-



carios, no podran

ni entregar, ni to-

mar nada de ios

Almacenes, (in or-

den del referido

Govetnador.

6 ?

tales, parala afsiftencia de los referidos ca-'
ftrmos,y heridos, t

VI. '

Concedido. Los ficiados llevarán configo quatfo

Piécas de Arcilleria , las dos de doze li-*'

bras de valas
, y las otras dos de feis, con

lo correípondiente de pólvora, y valas para

íeis tiros cada vna,
y fe le darán las muías

neceíTarias para llevar dichas Piezas hada

el Exercito de Monf, Gaiobay,ecmo que-.;

da dicho.

VII.

Concedido. Todos los prifioneros hechos antes del

ficio, y durante él.íerán entregados de bue-

na fee de vna parre
, y

otra
,
fin ningún ref-

cate.; .

"

- VIÍÍ. .
.

Concedido. Ningon Soldadofetá detenido, ni con-

ducido fuera de fu lugar con pretexto de

defercion, ni dé otra fuerte.
'

IX.

Ninguna Tropa, fea Fraticefa , ü Eípa-c

Concedido como -
j

a
^ qualquiera, entrará en el CalU-

tirulo. líó,nienelFüertedeGarden, hada que las

' Guar*



Guarniciones ayan {áli<3o, fino es que tch-

gan permiffo, ó Paffaporte de los Genera-

Tes de las dos partes.

i. X. - '

-

'

Los derechoS) y
inraunidades de la Cle-

recía de los RellgioCasL, y de los Bur gefes

que cfláo en el Cadillo de Lérida j.ieran

inantenidos , y
protexidos^ en fus vidas, li-

bercades haziendas ,
como ¡o han eñado

antes de aora
, y

antes del fitió; y el Gover-

.nador , y io3 Burgefes tendrán la libertad,

y termino de quatro meíes para dilpo*

ner de fus efeoos, y
de retitaríe donde qiú-

íieren, fia impedimento alguno.

XI..

i

Las Armas de ¡os enfermos
, y heridos

fe eníregatdn á lós.Cifiáales que quedan

para eüydar de ellos, y defpuesfe entrega-

rá á los Soldados quando eftuvieren en et

tado de marchar..

XII.

Los Comandantes del Caftillo de Léri-

da, y del Fuerte.de Carden, harán entregar

Negado, en eña

forma: Toda la

Clerecía, Re'iglo-

ios
, y Eurgeíes,

que eftan aftoai-

tr,cn'íc.en cKíafti-

lio, tendrán la li-

berad de fatir cb

todos lus efeños

a) Cuartel ¿Hos
Enemigos a Ebet
íus perícriis ea
termino de íeis

dias, y fus efeífos

inmediataméte q
puedan tener cat-

ros, y muías para

llevarlos.

Concei^do.

Concedió'



de buena íéc todas las municiones de gue-

rra» y provifiones, fin permitir que íe extra-

vien ningunas
¡ y para elle efeéto fe permi-

tirá á vn ComiiTario de Guerra, y a otro de

Artillería, de hazer va inventario de lo que

cftava dentro de ambas Fortalezas.
.

.j,

XIII.

Coníeaido. No fe permitirá á ningún Ecíefiaftico,

ni a otra perlona, llevar ornamento aigu-

no, ni otra alhaja de la Iglefia del Obiípo.

Eoacedido. 5 Todos los Artículos de arriba íeráa

cumplidos de buena fee
, y obíervados in-

^
violablemente , fegun fu verdadero fenti-

doí y intenckm , en la forma quequedaa

expreíTados. Fecho en doxe de Noviembre

de 1707. Phelipede Orleans. Heniiqu?

I-andgravc de HeíTe.

í CON PRIVILEGIO.r
^

Ea Madrid; Por Antonio Pizarrón. i
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